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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 243/15 
T13

 
TERENOS FISCALES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-22361/14 

TIGRE, 26 de febrero de 2015.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales la Agrupación Tradicionalista El 
Lucero, solicita autorización de uso del predio lindante con la superficie cedida a la Asociación 
Nuevos Pasos para la práctica de equinoterapia, y,    

CONSIDERANDO:  

Que el predio en cuestión se encuentra comprendido en el Decreto 1177/02, 
mediante el cual se registra el convenio celebrado con la empresa Trenes de Buenos Aires S.A. 
TBA S.A.- cediendo el uso del predio a este Municipio a cambio de tareas de limpieza en la 
estación ferroviaria Tigre.  

Que la Subsecretaría Letrada informa que dicho convenio se encuentra vigente 
toda vez que la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura informa que 
cumple la condición de prestar los servicios de limpieza contemplados en el mismo.  

Que por Resolución 2788/10 se registró el Acta Acuerdo de uso del predio 
Decreto 1117/02, ubicado en Boulogne Sur Mer y puente ferroviario, General Pacheco, celebrada el 
9 de noviembre de 2010 con la Fundación Crecer con Todos y la Asociación Nuevos Pasos, 
destinado a utilizar dicho inmueble para la actividad equinoterapia .  

Que atento lo antes expuestos y conforme las conclusiones del mencionado 
dictamen emitido por la Subsecretaría Letrada, que en copia digitalizada se anexa al presente, no 
existe impedimento en conceder a la Agrupación Tradicionalista El Lucero el uso del sector que no 
ocupe la Fundación Crecer con Todos y la Asociación Nuevos Pasos, todo ello en el marco y sujeto 
a las condiciones establecidas en el Acta Acuerdo puesta en vigencia por Decreto 1117/02.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Concédese a la Agrupación Tradicionalista El Lucero el uso del sector que no 
ocupe la Fundación Crecer con Todos y la Asociación Nuevos Pasos, en el marco y sujeto a las 
condiciones establecidas en el Acta Acuerdo puesta en vigencia por Decreto 1117/02, con carácter 
precario y esencialmente revocable.  

ARTÍCULO 2.-

 

La  Agrupación Tradicionalista El Lucero no podrá desarrollar en el predio objeto 
del artículo anterior, otras actividades que no sean las estrictamente establecidas en sus estatutos.  

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto las señoras Secretarias de Legal y Técnica y de 
Política Sanitaria y Desarrollo Humano.   

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 
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Dra. María Renata Scafati 
Secretaria de Legal y Técnica

 

FIRMADO

 

Dr. Julio Zamora 
Intendente

 

Municipal

   

Lic. Malena Galmarini de Massa 
Secretaria de Política Sanitaria  

y Desarrollo Humano     
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